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1S

2S

Sección Serie Subserie

1S Formación Artística

1S.1
Impartición de programas académicos de 

formación artística

Reglamento Interno del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 12, Fc. I, III, IV, V y VI; 

Manual de Organización, Numeral VIII, Puesto Jefa del Departamento de 

Vinculación.

Manual de Organización, Numeral VIII,  Puesto Jefe del Departamento Planeación 

y Programación; 

Manual de Procedimientos CASA-DG-PS1.1.  

Dirección de Formación Artística

Departamento de Vinculación

Departamento de Planeación y 

Programación

Sección Serie Subserie

2S
Creación, Difusión y  

Artístico 

2S. 1

                                                                                                                                                                                 

   Desarrollo de actividades artísticas      

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 16, Fc. I, III, IV, V, VI, VII, VIII, X y XI.

Manual de Procedimientos CASA-DG-PS1.2.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Departamento de Actividades 

Artísticas

2S.2 Visitas guiadas grupales 

Manual de Organización -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de 

las Artes de San Agustín” (CaSa). Numeral VIII, Puesto Jefe del Departamento de 

Realización.

Manual de Procedimientos CASA-DG-PS1.3.

Departamento de Realización

2S.3 Diseño de publicación artística 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 14, Fc. I, II, III y IV.

Manual de Organización -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de 

las Artes de San Agustín” (CaSa). Numeral VIII, Puesto: Jefe del Departamento 

de Promoción y Difusión.

Manual de Procedimientos CASA-DG-PS1.4.

Dirección de Producción Artística

Departamento de Promoción y 

Difusión

 

 

Cuadro General de Clasificación Archivística.

Centro de las Artes de San Agustín

Funciones Sustantivas

Formación Artística 

Creación, Difusión y  Artístico 

Fondo:

Área Administrativa

Área AdministrativaFundamento Legal

Función Sustantiva Actividad / Proceso Fundamento Legal

Código de clasificación

Código de clasificación

Función Sustantiva Actividad / Proceso
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2S.4
Uso de espacios para sesiones 

fotográficas individuales o grupales

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. XIII.

Manual de Organización -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de 

las Artes de San Agustín” (CaSa). Numeral VIII, Puesto: Director General 

Manual de Procedimientos CASA-DG-PS1.5.

Dirección General
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1C

2C

3C

4C

5C

6C

7C

8C

Sección Serie Subserie

1C Dirección y Gestión

1C.1 Órganos de Gobierno

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. III, IV, V, VIII, IX y X. Reglamento de la 

Ley de Entidades, Art. 38, Fc. IX.
Dirección General

1C.2 Comité de Control Interno

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I, II, III, IV, V, VII y IX. Departamento Administrativo

1C.3

Comité de Etica y Prevención de Conflicto 

de Interés

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 12, Fc. VII.

Dirección de formación Artística y 

Secretario Técnico de Comité, 

Asesor Vocal B

1C.4 Comité y Subcomite de Adquisiciones 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. XIII                                                                                         

Decreto de Creación Art. 4 Fc.16 y 18.

Manual de Organización y Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado 

Denominado “Centro de las Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I.

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 16, IX.

Dirección General

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Departamento Administrativo 

Departamento de Actividades 

Artísticas

1C.5 Actas de Entrega Recepción 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. XIV. Departamento Administrativo

1C.6 Mejora Regulatoria

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. XIV. Dirección General 

Directiva y Gestión

Asuntos Jurídicos 

Tecnologías y Servicios de la Información

Recursos Humanos

Funciones Comunes

Recursos Financieros

Recursos Materiales y Servicios Generales

Función Sustantiva Actividad / Proceso Fundamento Legal Área Administrativa

Administración del Archivo

Transparencia y Acceso a la Información

Código de clasificación
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1C.7 Control de Correspondencia

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 8, Fc. XII. Todas las áreas administrativas
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Sección Serie Subserie

2C Asuntos Juridicos

2C.1 Convenios y Acuerdos

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 11, Fc. VIII. Departamento Jurídico

2C.2 Contencioso

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 11, Fc. I. Departamento Jurídico

Sección Serie Subserie

3C

Tecnologías y 

Servicios de la 

Información

3C.1
Administración de página web 

institucional y redes sociales

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 16, VII.

Manual de Organización -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de 

las Artes de San Agustín” (CaSa. Numeral VIII, Puesto: Jefe del Departamento de 

Promoción y Difusión.

Departamento de Actividades 

Artísticas

Departamento de Promoción y 

Difusión

Código de clasificación

Función Sustantiva Actividad / Proceso Fundamento Legal Área Administrativa

Función Sustantiva Actividad / Proceso Fundamento Legal Área Administrativa

Código de clasificación



         “2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

Sección Serie Subserie

4C
Recursos Humanos 

4C.3 Expedientes de Personal

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” CaSa Art. 10, Fc. I y II. Departamento Administrativo

4C.4 Control de Asistencias e Incidencias 

Manual de Organización y Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado 

Denominado “Centro de las Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I.
Departamento Administrativo

Sección Serie Subserie

5C Recursos Financieros

5C.1 Presupuestal y Contable 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, Codigo Fiscal de la Federación, Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento Interno. -Del 

Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las Artes de San Agustín” 

(CaSa), Art. 10, Fc. I.
Departamento Administrativo; 

Dirección de Formación Artistíca 

5C.2 Sueldos y Honorarios 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I y IV.
Departamento Administrativo

5C.3 Obligaciones Fiscales

Reglamento Interno. -Del

Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las Artes de San Agustín” 

(CaSa), Art. 10, Fc.VIII. Departamento Administrativo

Área AdministrativaFundamento Legal

Actividad / Proceso

Código de clasificación Función Sustantiva Actividad / Proceso

Área AdministrativaFundamento Legal

Código de clasificación

Función Sustantiva
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Sección Serie Subserie

6C Recursos Materiales y 

Servicios

Generales

6C.1
Administración de Bienes Muebles e 

Inmuebles

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I.

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 9, Fc. I, III y VI.

Departamento Administrativo

                                                                    

Unidad de Curaduría y 

Mantenimiento

6C.2 Plantilla Vehicular

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I. Departamento Administrativo

6C.3 Mantenimiento Preventivo y correctivo

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 9, Fc. I, II, III y IV.
Unidad de Curaduría y 

Mantenimiento

6C.4 Bitácora de Combustible 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I.

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 9, Fc. I, III y VI.
Departamento Administrativo

6C.5 Control de Almacen 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 10, Fc. I.

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 9, Fc. I, III y VI.
Departamento Administrativo

6C.6
Planes y Programas de Conservación y

Restauración

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 9, Fc. V.

Unidad de Curaduría y 

Mantenimiento

Función Sustantiva Actividad / Proceso

Código de clasificación

Área AdministrativaFundamento Legal
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Sección Serie Subserie

7C Administra

ción de archivo

7C.1

Sistema Institucional de Archivos Ley General de Archivos Art. 11 Fc. II y IX; Art. 13; Art 20 y Ley de Archivo para el 

Estado de Oax. Art. 20.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

7C.2 Grupo Interdisciplinario

Ley General de Archivos Art. 11 Fc. V; Art. 23; Art. 30 Fc. VI; Art 50, 51 y 52. y 

Ley de Archivo para el Estado de Oax. Art. 4, Fc. X; Art. 27, Fc. X; Art. 30, Fc. VI; 

Art. 50.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

7C.3 Programa Anual de Desarrollo Archivístico Ley General de Archivos Artículo 23.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

7C.4
Instrumentos de Control y Consulta 

Archivístico
Ley General de Archivos Artículo 11 Fracción IX.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

7C.5 Transferencias Documentales
Ley General de Archivos Art. 30 Fc. VI y Ley de Archivo para el Estado de Oax. 

Art. 27 Fc. X.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

7C.6 Bajas Documentales Ley de Archivo para el Estado De Oax. Art. 4 Fc. X; Art. 30 Fc. VI.

Área administrativa encargada de la 

coordinación de

archivos

Sección Serie Subserie

8.C

Transparencia y 

acceso a la 

información Pública 

8.C.1 Comité de Transparencia 

Manual de Organización  del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de 

las Artes de San Agustín” (CaSa) Numeral VIII, Puesto Jefe del Departamento 

Planeación y Programación. Departamento Jurídico

8C.2 Unidad de Transparencia 

Reglamento Interno. -Del Organismo Descentralizado Denominado “Centro de las 

Artes de San Agustín” (CaSa), Art. 25. Departamento Jurídico

Código de clasificación

Fundamento Legal Área Administrativa

Función Sustantiva Actividad / Proceso Fundamento Legal Área Administrativa

Código de clasificación

Función Sustantiva Actividad / Proceso


